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En este documento y en las futuras actualizaciones plasmaremos todo lo relativo a las 

actualizaciones normativas de las diferentes disposiciones de las autoridades sanitarias 

que afecten parcialmente o en su totalidad al protocolo normativo en relación al CO-

VID 19 para el desarrollo de actividades deportivas en las instalaciones municipales del 

Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra. 

La Orden de la Consejería de Salud y Familias de 19 de junio de 2020, adoptó medidas 

preventivas de salud pública en la Comunidad Autónoma de Andalucía para hacer fren-

te a la crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus (COVID-19), una vez superado el 

estado de alarma. Dicha Orden ha sido modificada por la Orden de 25 de junio, de 14 

de julio, de 29 de julio, de 13 de agosto, de 16 de agosto y de 1 de septiembre de 

2020. Mediante la presente orden se pormenorizan las condiciones en que deba des-

arrollarse la práctica deportiva en Andalucía.  

En todo caso, la práctica físico-deportiva se regirá siempre por los principios de máxi-

ma responsabilidad individual y colectiva, cautela y atención a lo que en cada momento 

y en función del estado de conocimientos científicos establezcan las autoridades sanita-

rias.  

La Orden de 11 de septiembre de 2020 de la Conserjería de Salud y Familias, recogida 

en el BOJA Extraordinario número 56, modifica determinadas medidas de lo dispuesto 

en la Orden de 19 de junio en materia de deporte, en la redacción dada por la Orden 

de 13 de agosto de 2020 y por la Orden de 1 de septiembre, ofreciendo de esta mane-

ra la máxima actualización y adaptación posibles de la norma a la realidad social y a la 

situación de conocimientos y del estado de la pandemia, a la vez que aporta seguridad 

jurídica y facilita a la ciudadanía en un solo texto toda la regulación autonómica de 

carácter sanitario relativa a la práctica deportiva la cual sirve de soporte en su totali-

dad para la actualización de nuestro protocolo, sin prejuicio de que se relacionen a 

continuación una serie de puntos de especial interés.  

ACTUALIZACIÓN DEL PROTOCOLO NORMATIVO EN 

RELACIÓN AL COVID 19 PARA EL DESARROLLO DE LAS 

ACTIVIDADES DEPORTIVAS MUNICIPALES 
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Conforme a la orden de 11 de septiembre amplia lo consignado en nuestro protocolo 

conforme a las condiciones generales en las que debe desarrollarse una actividad de-

portiva en diferentes ámbitos. 

Se recoge en el apartado 2.1. Aspectos generales:  

Está permitido desarrollar práctica física-deportiva de ocio y de competición y activi-

dades de entrenamiento y de preparación a la competición, siempre y cuando se ten-

gan en cuenta las siguientes condiciones: 

a) Se habrá de respetar las medidas de seguridad e higiene establecidas por las autori-

dades sanitarias para la prevención del COVID-19, debiéndose usar la mascarilla en 

aquellos deportes en los que es compatible el uso de las mismas con la práctica depor-

tiva, tales como el ajedrez. En todo caso, el uso de la mascarilla es obligatorio en todos 

aquellos momentos en los que cesa la práctica deportiva, aunque sea en intervalos de 

tiempo muy cortos. 

b) Si las prácticas y actividades se desarrollan en el ámbito del subsistema del deporte 

federado andaluz, éstas deberán llevarse a cabo cumpliendo lo establecido en los pro-

tocolos autorizados por las correspondientes federaciones deportivas andaluzas. Estas 

últimas solicitarán a los deportistas con licencia federativa una declaración responsable 

asumiendo la voluntariedad de la práctica deportiva, que será firmada, en el caso de 

menores de edad, por los tutores legales. 

f) Cuando se desarrollen actividades y eventos deportivos de ocio y de competición 

que concentren a más de 1000 personas entre participantes y público al aire libre o en 

instalaciones deportivas al aire libre, y en el caso de que concentren a más de 500 per-

sonas en instalaciones deportivas cubiertas, las autoridades sanitarias competentes 

deberán realizar una evaluación del riesgo para otorgar la autorización conforme a lo 

previsto en el documento «Recomendaciones para eventos y actividades multitudina-

rias en el contexto de nueva normalidad por COVID-19 en España», acordado en la 

Comisión de Salud Pública del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud. 
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El plazo para realizar la evaluación del riesgo será de 10 días, sin perjuicio de una revi-

sión de oficio posterior si la situación epidemiológica así lo exige. El límite horario para 

el desarrollo de las citadas actividades y eventos deportivos, incluyendo en dicho hora-

rio cualquier otra actividad que se desarrolle como apoyo o complemento, será las 

01:00 horas.  

 

2.3. La práctica físico-deportiva en instalaciones deportivas convencionales de acceso 

regulado.  

2.3.4. El aforo para los espectadores se limitará al 65% en instalaciones deportivas con-

vencionales al aire libre, y hasta un máximo de 800 personas, y al 65% en instalaciones 

deportivas convencionales cubiertas, con un máximo de 400 personas. El público de-

berá permanecer sentado y con localidades preasignadas. 

Excepcionalmente podrá autorizarse la superación de los máximos de aforo indicados, 

manteniendo la distancia mínima de seguridad interpersonal, en el caso de eventos 

deportivos de especial interés para Andalucía por su impacto deportivo, económico y 

social. 

2.3.6. Se recomienda reducir el acceso y uso de vestuarios por parte de usuarios de las 

instalaciones deportivas, así como el de los deportistas y personal técnico en entrena-

miento y en competición. 

 

2.4. Protocolos de prevención del COVID-19 en la práctica físico-deportiva y en las 

actividades y eventos deportivos de ocio y de competición. 

2.4.1. Para el desarrollo de los entrenamientos de los deportistas y clubes y secciones 

deportivas federados, para el desarrollo de partidos o competiciones preparatorias o 

de carácter amistoso, así como para la reanudación de las actividades y competiciones 

deportivas oficiales federadas de ámbito andaluz, las federaciones deportivas andaluzas 

deberán presentar un protocolo general de prevención del COVID-19 a la Consejería 

de Educación y Deporte y obtener la autorización correspondiente tras el visado de la  
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Consejería de Salud y Familias. Dicho protocolo deberá elaborarse conforme a las di-

rectrices del Anexo I. En el caso de que el protocolo esté validado, se considerará 

prorrogado sin perjuicio de que deba ser actualizado a las normas que se vayan apro-

bando de carácter autonómico y estatal.  

2.4.2. Los organizadores de actividades y eventos deportivos de ocio y de competición 

que no sean oficiales federados de ámbito andaluz, de modalidades deportivas recono-

cidas en Andalucía, deberán utilizar los protocolos aprobados a las federaciones depor-

tivas andaluzas. En el caso de que se trate de prácticas físico-deportivas no reconocidas 

como modalidades deportivas en Andalucía, los organizadores deberán contar con un 

protocolo específico de prevención del COVID-19, tomando como referencia el 

Anexo I, que podrá ser requerido en cualquier momento por la autoridad competente. 

2.4.3. Los titulares de las instalaciones deportivas deberán contar con un protocolo 

específico de prevención del COVID-19 para la práctica físico-deportiva respetando lo 

previsto en el presente capítulo, que será de aplicación subsidiaria a los protocolos 

aplicables en el caso de que en la instalación deportiva se desarrollen actividades des-

critas en los apartados 2.4.1 y 2.4.2 y podrán solicitar a los usuarios una declaración 

responsable asumiendo la voluntariedad de la práctica deportiva, que será firmada, en 

el caso de menores de edad, por los tutores legales. 

2.4.8. Las ceremonias, actos, galas y actividades de análoga naturaleza vinculadas a las 

competiciones deportivas se llevarán a cabo de forma que se minimicen los riesgos, y 

en todo caso, respetando distancia de seguridad, uso de mascarilla y evitando la con-

centración de personas intervinientes en el acto y, en su caso, de público asistente. 

2.4.9. Cuando el desarrollo de la práctica deportiva lleve consigo la utilización de ban-

quillos para deportistas y personal técnico, se recomienda mantener la distancia de 

seguridad. 

2.4.10. En el desarrollo de eventos y competiciones deportivas que requieran de una 

zona de árbitros, jueces y personal de control de la competición para la gestión de la 

anotación, tiempos y otras variables del juego, se recomienda limitar el número de 

personas en los espacios señalados. Se debe respetar la distancia mínima de seguridad                                                                                
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así como el uso obligatorio de la mascarilla. Se recomienda la colocación de mamparas 

de separación en estas zonas. 

2.4.11. En relación con la práctica deportiva libre y espontánea de deportes en los que, 

por su naturaleza, no pueda guardarse la distancia de seguridad, en espacios deportivos 

convencionales y no convencionales de acceso libre, los titulares de las citadas instala-

ciones deberán reflejar en las mismas mediante cartelería que sea claramente visible, el 

aforo para la práctica físico-deportiva (que no debe superar el 65%), el adecuado uso y 

los procedimientos obligatorios de desinfección, describiendo que los deportistas 

serán responsables de utilizar los medios de protección y de higiene establecidos por 

la normativa vigente y, en particular, de utilizar un kit de desinfección con el que reali-

zar una limpieza de todos aquellos implementos utilizados. La utilización de los produc-

tos desinfectantes se realizará conforme a las instrucciones de modo de empleo esta-

blecidas en el apartado 14 de la correspondiente autorización de los productos bioci-

das empleados. Según documento técnico del Ministerio de Sanidad, se relacionan a 

continuación las concentraciones mínimas de algunas sustancias activas que, tras la apli-

cación durante, al menos, un minuto de contacto, han evidenciado la inactivación del 

coronavirus: 

- Hipoclorito sódico al 0,1%. 

- Etanol al 62-71%. 

- Peróxido de hidrógeno al 0,5% 

 

2.6. Deportistas diagnosticados de COVID-19, con sintomatología o que hayan estado 

en contacto con alguna persona con sospechas de padecer COVID-19. 

2.6.1. El deportista diagnosticado de COVID-19 deberá abstenerse de realizar cual-

quier práctica deportiva, permanecer aislado en su domicilio, contactar con su centro 

de salud y seguir en todo momento las instrucciones que le indiquen. Asimismo, el 

deportista deberá colaborar activamente con el rastreo de posibles contactos, facili-

tando a las autoridades sanitarias y a la entidad deportiva pertinente, si su actividad la 

realiza en el seno de alguna entidad, los datos de dichos contactos que podrían estar 

potencialmente infectados. 
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Una vez superada la enfermedad y antes de reiniciar la práctica deportiva, dado que el 

COVID-19 puede producir secuelas que se agravan con el ejercicio, se recomienda que 

el deportista se someta a un reconocimiento médico deportivo que descarte dichas 

secuelas y le garantice una práctica deportiva saludable.  

2.6.2. Aquel deportista que presente sintomatología sugestiva de padecer COVID-19  

(fiebre, tos o dificultad respiratoria) o que haya tenido contacto próximo con alguna 

persona que presente dicha sintomatología, deberá abstenerse de realizar cualquier 

práctica deportiva, permanecer aislado en su domicilio, contactar con su centro de 

salud y seguir las instrucciones que le indiquen desde el mismo. Además, si el deportis-

ta realiza su práctica deportiva en el seno de alguna entidad deportiva u otra organiza-

ción, deberá mantener informados a los responsables de la entidad, de su situación y 

de las recomendaciones que reciba de su centro de salud, para que la entidad actúe de 

forma coordinada con dichas recomendaciones. 

 

Régimen sancionador. 

El incumplimiento de las medidas de prevención quedará sujeto al procedimiento de la 

actividad inspectora y al régimen sancionador establecidos en el Decreto-ley 21/2020, 

de 4 de agosto, por el que se establece el régimen sancionador por el incumplimiento 

de las medidas de prevención y contención aplicables en Andalucía ante el COVID-19. 

 

Alcalá de Guadaíra a 18 de septiembre de 2020  

 

 


